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I. Disposiciones generales

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

24822 CANJE DE NOTAS, constitutivo de Acuerdo, refe
rente al recíproco otorgamiento de autorizaciones 
para radioaficionados entre el Gobierno de España 
y el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, hecho el 5 d,e mayo de 1981 y 
el 1 de octubre de 1981, respectivamente.

Señor Embajador:

Tengo el honor de referirme a las conversaciones manteni
das entre representantes del Gobierno del Estado de España y 
representantes del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, concernientes a la posibilidad de concertar 
un Acuerdo entre ambos Gobiernos con miras al recíproco otor
gamiento de autorizaciones o licencias para permitir a los ra
dioaficionados de cualquiera de los dos países que tengan licen
cia hacer uso de estaciones en el otro país, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 41 del Reglamento Internacio
nal de Radiocomunicaciones hecho en Ginebra en el año 1959.

Como resultado de estas conversaciones, tengo el honor de 
proponer, en nombre del Gobierno del Estado de España, que:

a) El Gobierno de España concederá autorización, sujeto 
a los apartados c) y d) que se mencionan más abajo, a las per
sonas titulares de licencias de radioaficionados vigentes conce
didas por el Gobierno del Reino Unido, a realizar transmisiones 
de radioaficionados en España, con sujeción a las condiciones 
y términos que puedan ser establecidos por el Gobierno de 
España.

b) El Gobierno del Reino Unido concederá autorización, 
sujeto a los apartados c) y d) que se mencionan más abajo, 
a las personas titulares de licencias de radioaficionados vigentes 
concedidas por el Gobierno de España, a realizar transmisiones 
de radioaficionados en el Reino Unido, islas del Canal e isla 
de Man, con sujeción a las condiciones y términos que Puedan 
ser establecidas por el Gobierno del Reino Unido.

c) La persona que esté en posesión de uná licencia de radio
aficionado bajo los apartados a) y b) deberá obtener, antes de 
permitírsele operar una estación de acuerdo con lo estipulado 
en el párrafo primero de esta Nota, una autorización o licencia 
a tal fin del Organismo administrativo competente del otro 
Gobierno.

d) El órgano administrativo competente de cada Gobierno 
podrá conceder una autorización o licencia, según se determina

' en el apartado c) de esta Nota, en las condiciones y términos 
previstos, incluyendo la condición de que la persona interesada 
haya alcanzado un determinado nivel de habilidad práctica 
como operador radioaficionado y existiendo por parte del Go
bierno otorgante el derecho de cancelación de la autorización 
o licencia en cualquier momento.

Si las propuestas indicadas anteriormente son aceptables 
para el Gobierno del Estado del Reino Unido, tengo el honor 
de sugerir que esta Nota y la respuesta de vuestra excelencia 
a este respecto sean consideradas como constituyentes de un 
Acuerdo entre los dos Gobiernos en esta materia, el cual entra
rá en vigor en la fecha de respuesta de vuestra excelencia y es
tará sujeto a que cualquiera de los dos Gobiernos lo dé por 
terminado al comunicarlo por escrito con seis meses de antici
pación al otro Gobierno.

PEREZ-LLORCA

Excmo. Sr. Richard Parsons, Embajador extraordinario y pleni
potenciario de Gran Bretaña. Madrid.

Excelencia:

Tengo el honor de acusar recibo de la Nota de vuestra ex
celencia que, traducida, dice lo, siguiente:

«Tengo el honor de referirme a las conversaciones ¡manteni
das entre representantes del Gobierno del Estado de España y re
presentantes del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte concernientes a la posibilidad de concertar 
un Acuerdo entre ambos Gobiernos con miras al recíproco otor
gamiento de autorizaciones o licencias para permitir a los radio
aficionados de cualquiera de Jos dos países qué tengan licencia 
hacer uso de estaciones en el otro país, de conformidad con 
las disposiciones dél artículo 41 del Reglamento Internacional 
de Radiocomunicaciones hecho en Ginebra en el año 1950.

Como resultado de estas conversaciones, tengo el honor de 
proponer, en nombre del Gobierno del Estado de España, que:

(a) El Gobierno de España concederá autorización, sujeto 
a los apartados (c) y id) que se mencionan más abajo, a las 
personas titulares de licencias de radioaficionados vigentes con
cedidas por el Gobierno del Reino Unido, a realizar transmisio
nes de radioaficionados en España con sujeción a las condicio
nes y términos que puedan ser establecidos por el Gobierno de 
España.

ib) El Gobierno del Reino Unido concederá autorización, 
sujeto a los apartados (c) y (d) que se mencionan más abajo, 
a las personas titulares de licencias de radioaficionados vigentes 
concedidas Por el Gobierno de España, a realizar transmisiones 
de radioaficionados en el Reino Unido, islas del Canal e isla 
de Man, con sujeción a las condiciones y términos que puedan 
ser establecidas por el Gobierno del Reino Unido.

(c) La persona que esté en posesión de una licencia de ra
dioaficionado bajo los apartados (a) y (b) deberá obtener, antes 
de permitírsele operar una estación de acuerdo con lo estipu
lado en el párrafo primero de esta Nota, una autorización o 
licencia a tal fin del Organismo administrativo competente del 
otro Gobierno.

(d) El órgano administrativo competente de cada Gobierno 
podrá conceder una autorización o licencia, según se determina 
en el apartado (c) de esta Nota, en las condiciones y términos 
previstos, incluyendo la condición de que la persona interesada 
haya alcanzado un determinado nivel de habilidad práctica como 
operador radioaficionado y existiendo por parte del Gobierno 
otorgante el derecho de cancelación de la autorización o licen
cia en cualquier momento.

Si las propuestas indicadas anteriormente son aceptables para 
el Gobierno del Estado del Reino Unido, tengo el honor de su
gerir que esta Nota y la respuesta de vuestra excelencia a este 
respecto sean consideradas como constituyentes de un Acuerdo 
entre los dos Gobiernos en esta materia, el cual entrará en vigor 
en la fecha de respuesta de vuestra excelencia y estará sujeto 
a que cualquiera de los dos Gobiernos lo dé por terminado al 
comunicarlo por escrito con seis meses de anticipación al otro 
Gobierno.»

Tengo el honor de informar a vuestra excelencia que las 
propuestas indicadas anteriormente son aceptables para el Go
bierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
quien, por consiguiente, está de. acuerdo en que la Nota de 
vuestra excelencia, así como la presente respuesta, constituyan 
un Acuerdo entre los dos Gobiernos en esta materia, el cual 
entrará en vigor en la fecha de hoy y estará sujeto a que 
cualquiera de los dos Gobiernos lo dé por terminado al comu
nicarlo por escrito con seis meses de anticipación al otro Go
bierno.

RICHARD PARSONS

Excmo. Sr. don José Pedro Pérez-Llorca y Rodrigo, Ministro
de Asuntos Exteriores. Madrid.

El presente Canje de Notas entró en vigor el día 1 de octubre 
de 1981, de conformidad con el texto del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de octubre de 1981.—El Secretario general Técnico, 

José Cuenca Anaya.

MINISTERIO DE JUSTICIA

24823 REAL DECRETO 2397/1981, de 3 de agosto, por el 
que se modifica el arancel de derechos de los Pro
curadores de los Tribunales en materia civil.

El arancel de derechos de los Procuradores de los Tribunales, 
por su intervención en asuntos civiles en los Juzgados de Fri- 
ra Instancia, Audiencias Provinciales y Territoriales, Salas de lo 
Contencio60-Administrativo de estas últimas y, en todo caso, 
ante el Tribunal Supremo, aprobado por Decreto dos mil nove
cientos velntinueve/mil novecientos setenta y cuatro, de tres de 
octubre, v actualizado en parte, por él Real Decreto seiscientos 
setenta y tres/mil novecientos setenta v ocho, de dos de marzo, 
establece, en los apartados tercero cuarto v quinto del articulo 
primero, que los derechos devengados por la parte de cuantía


